
1.1Concepto económico y jurídico del crédito 

El crédito es un concepto fundamental en la economía y el derecho, ya que 

permite a las personas y las empresas acceder a recursos financieros y 

realizar transacciones comerciales de manera eficiente. El crédito es esencial 

para el crecimiento económico y el desarrollo de las empresas, ya que les 

permite acceder a fondos para invertir en proyectos y expandir sus 

operaciones. Además, el crédito también es importante para los 

consumidores, ya que les permite adquirir bienes y servicios que no podrían 

pagar al contado. 

 

1.2 Antecedentes del crédito 

El crédito tiene sus raíces en la antigüedad, cuando los mercaderes y los 

comerciantes utilizaban letras de cambio y otros instrumentos para realizar 

transacciones a distancia. Con el tiempo, el crédito se ha desarrollado y 

sofisticado, permitiendo a las personas y las empresas acceder a una variedad 

de instrumentos financieros, como préstamos, tarjetas de crédito y títulos de 

crédito. La historia del crédito está llena de innovaciones y avances que han 

permitido una mayor eficiencia y seguridad en las transacciones financieras. 

En la actualidad, el crédito es un componente fundamental de la economía 

global, y su importancia no puede ser subestimada. 

 



1.3 Principios rectores del derecho cambiario 

El derecho cambiario se basa en varios principios fundamentales, como la 

autonomía, la literalidad y la abstracción. La autonomía se refiere a la 

independencia de la obligación cambiaría respecto de la relación subyacente 

entre las partes. La literalidad implica que el título de crédito debe contener 

todos los elementos necesarios para su validez y eficacia. La abstracción se 

refiere a la separación entre la obligación cambiaría y la causa que la origina. 

Estos principios son esenciales para entender la naturaleza jurídica de los 

títulos de crédito y su funcionamiento en la práctica. 

 

1.4 Naturaleza jurídica de los títulos de crédito 

Los títulos de crédito son documentos que representan una obligación 

cambiaría y otorgan al tenedor legítimo el derecho a exigir el pago de una suma 

de dinero. La naturaleza jurídica de los títulos de crédito es compleja y ha sido 

objeto de debate entre los juristas. Algunos consideran que los títulos de 

crédito son instrumentos de pago, mientras que otros los ven como valores 

mobiliarios. La naturaleza jurídica de los títulos de crédito es importante para 

determinar sus características y efectos en la práctica. 

 

1.5 Naturaleza del fundamento de la obligación consignada en los títulos 

de crédito de conformidad con las teorías explicativas 



Existen varias teorías que explican el fundamento de la obligación consignada 

en los títulos de crédito. La teoría de la creación sostiene que la obligación 

surge del acto de creación del título de crédito. La teoría de la emisión 

sostiene que la obligación surge del acto de emisión del título de crédito. La 

teoría de la aceptación sostiene que la obligación surge del acto de 

aceptación del título de crédito. Estas teorías son importantes para entender 

la naturaleza jurídica de los títulos de crédito y su funcionamiento en la 

práctica. 

 

1.6 Posición adoptada por la doctrina, la jurisprudencia y las leyes 

mexicanas 

La doctrina y la jurisprudencia mexicanas han adoptado una posición 

ecléctica respecto de la naturaleza jurídica de los títulos de crédito. La Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que los títulos de 

crédito son documentos que representan una obligación cambiaría y otorgan 

al tenedor legítimo el derecho a exigir el pago de una suma de dinero. Esta 

posición es importante para determinar la naturaleza jurídica de los títulos de 

crédito en México y su tratamiento en la práctica. 

 

1.7 Formalidades necesarias para otorgar o suscribir títulos de crédito 

mediante representación 



Para otorgar o suscribir títulos de crédito, es necesario cumplir con ciertas 

formalidades, como la firma del otorgante o suscriptor, la fecha de emisión y el 

monto de la obligación. La representación es un tema importante en este 

contexto, ya que los títulos de crédito pueden ser otorgados o suscritos por 

representantes legales o voluntarios. Las formalidades necesarias para 

otorgar o suscribir títulos de crédito son importantes para determinar la validez 

y eficacia de los títulos de crédito. 

 

1.8 Elementos característicos del título de crédito. 

Los títulos de crédito tienen varios elementos característicos, como la 

literalidad, la autonomía y la abstracción. Estos elementos permiten que los 

títulos de crédito sean instrumentos eficientes para realizar transacciones 

comerciales y financieras. Los elementos característicos de los títulos de 

crédito son importantes para determinar su naturaleza jurídica y su 

funcionamiento en la práctica. 

 

1.9 Criterios de distinción de los títulos de crédito 

Existen varios criterios para distinguir entre los diferentes tipos de títulos de 

crédito, como la naturaleza de la obligación, el plazo de pago y la garantía. 

Estos criterios permiten a los operadores jurídicos y financieros determinar el 

tratamiento adecuado para cada tipo de título de crédito. Los criterios de 



distinción de los títulos de crédito son importantes para determinar su 

naturaleza jurídica y su funcionamiento en la práctica 

1.10 El empleo de medios mecánicos, eléctricos y electrónicos. 

La tecnología ha revolucionado la forma en que se utilizan los títulos de 

crédito. Los medios mecánicos, eléctricos y electrónicos permiten una mayor 

eficiencia y seguridad en la emisión, transmisión y pago de los títulos de 

crédito. 

 

1.11 Tendencia o proceso desmaterializador de los títulos de crédito 

La tendencia actual es hacia la desmaterialización de los títulos de crédito, es 

decir, la eliminación del papel y la utilización de medios electrónicos para la 

emisión, transmisión y pago de los títulos de crédito. Esto permite una mayor 

eficiencia y seguridad en las transacciones financieras y comerciales. 

 

1.12 Cámaras de compensación y el INDEVAL RETROALIMENTACIÓN 

Las cámaras de compensación y el Instituto para el Depósito de Valores 

(INDEVAL) juegan un papel importante en la compensación y liquidación de 

los títulos de crédito. Estas instituciones permiten una mayor eficiencia y 

seguridad en la transmisión y pago de los títulos de crédito. 

 


